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,"f;"::*?::"r,::,'l:1?:Iyli:p.,ll.-!,rorlc¡/n occ, de fecha ie de noviembre der202s, se aprobó erexpedienretécnico
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:-tl!199 l.l tg lrl G:fnre de Eteclcrón de Obras ruOricas por lomin'rtraó¡On óiá.iu ,i ,nrmn"écnico N. 31 1_2025_Gopl_[¡Dcc elaborado 

qv vv¡qe ¡ uwnlsJ pv, ^u rludlru ur¡ccra er r¡¡orme

rpñ.rirrñ ññr d a,jh ^a.-" ,_9*lq g9:!,Tlú!licas- e- rnhaesrrucrura, et lnforme N. ZSZ-ZOZS_[,,|OCCieppnÁép
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CONSIDERANDO:

. oue, et artícuto j94 de ta Const¡tución politica det perú de 1993 prescribe que
os.nos o" s;liein;ioi.rqrü.r,,, i."iiil^r,, pori¡ca económica y adm,r*unr, *'ijriilf,'jf 

da&s provinciares v distdlales son

Que' el aliculo ll del Título Pfeliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades anora que ta aulonomia que fa constilución politrca

|i:j'#r:'jfttJt#H¿ 
as.r¡unicipalidades raoica en ia racuitiJ lé e].".i..i.r ¿r ü"¡u^, adminisrrarivos y de admin¡srración, con

' Que' el numeral 4 del articulo 79 de la Ley orgán¡ca de [runicipalidades delermr¡a.que€s función especíica comparlida de las.üü!iü,!::!,Í:ri:;,.'"ffffi:iJ:i1ffff:,:,'i:f;;f 
;ilH,.#":.,',.j:?;J:ilf,.1.;jffiiíi:ni*".;t[i[ffi.,,:il

tales como pislas o calzadas' vias, puentes, pafques, mercados, canáles de irig..¡or,, r;i.r", aor,nales, y obras similares:

oue el ¡umeral 178 oel adiculo 17 del Reglamento del Dec¡eto Legsrativo qLe crea ef srstema Nacronar de prooramacion

H,ü;:iT'.::1,ü:,:ffr;i¿:,J:;l?ffii1!fi+Tü,,.mry;:¡;rru j,','.,Jiixiili.Jil'Jn,,i',:?¡,".j:gl[ü:ntr:

i::r#xXrrr:r'r?lr::"*r 
Nacionar de programáción 

rrrurtianuar v éüiin ielr"."ü".. p'"t r. uer anles de ser ejecuradas, adjunrando el

yr,,,!!¡,ii!!?l',:í,H:',e#il¿13fl',,':,3,:'J,¿;i.?:ffi:X$i:s¿:i:tr.ix::11-9:Irosramación ,!4u,rianua, v Gesrión de

:-ol,:lsgleaTignrgris,coregar roia'esros¡nsilucio'.",',;ir;d";';;;;;;dffi;ffii.1T:;ff::iill".f,H:l[Hfñ:ffi:f
la elecucon de la ilverslón y preslaclón oe servicios duranle la operación de to, ,cr,uoJg"-narroo, aor ,a e,ec-cón de r¿ m,,ma: sarvo qJe,p.r et lipo-de Invercrón drchos aspectos se desarrorten duranrá a aáar.r_ oii .rii¿ejecución fisica, ro cuár d.¡" ,.rir!ürirrü", r. uEr en er expedienre récn,* o o*rr*l'iltot lilllco 

o documento equ¡varenre o en ra

o* r 0l.ffi;4";;¡¡óÍ?:a:3,:3:i:F:-Eitecircas 
de.ra o,rectiva de Ejecuc,ón de obras púbricas porAdminisrración Dieda norma

irl elráriorllirl iriórrrirr.offi j["f *rtc¡on drrecta consta de cuatfo (4J rasesi ¡)Arrobac¡On ¿u l, roJániü iiiÉÁpriá.l".
acto ex post ra ransrerén., i.nru o;r'lirrt'lllr::T,'l!firlT t*'t t drcho proceso la aprobaci* ¿"1 t,p"o""r. ü.iiri. ouir'v

Que' el numerai 7 1 de la Disposicio¡es-Especmcas de la. Difectiva de Eiecución de obras públicas por Adm¡nislración D¡rectaoroena que, para aprobaf ta ejecución de una obra por administración directá i, Éqrüir'ique aseguren que la enlidad puede llev¿f a cabo ta ohr: ¡" --"." "¿r.,1;:^::1:l:.1"-'Y' 
*'cr[v! rEorxuo' regar y presupueslar0

iil*jlfxl;iifiilii"l 
,,¡"p",,r¡,.¿,.,,i?,iff,Jii##nrffi[.,:::.{il'.;ili*J:jltr1:,ffifi.,,llf:,¡:i{'fi{{!

Que' el numeral 7' 1'1 de la Dispos¡ciones Específicas de la Directiva de Ejecución de obras públicas pof Adminislración Directap'ecrsa q'e la 0{c¡na de obras eor Admin.lraclo.loir"rt. o" r rniJ.JrriL.ü',áüp."."r taroa para ra ejecucrón de una obra por

;:'H'i:X'"'l,ffirX#'¿$ffi:::,':,1,?: glrnp'¡ con rcs reouis'|tos sisu:enies ar';

wli;*:üi:#::::T;#:,1,#i,!rlf [i,'i,'#f:.J¿i'rir:ílS'l;:l$Slf¡eif f fl*iffi'i:i;:r:;:J'ili,:t#:;l':lr,::;,:i:f ri*,¡:l:iii,;ii;:::Xft:::¡"w",:[:;::y,:l:i;:ji:üi,,:ij{:]!ü:,:t:I:d::?,ó" que.coresponda segun ta no-at,ra aptcabte. tos;;;-;r;;#";;;:h?';,,X:::,:::"i:t:mpadtcpac'n v pei¡tes dehnidos en át expáoinre er,¡ró. et pu."o,itii¡iiiiit;i;r;;ii:::::",::"t::* jli.ffi.{ywWá¿,
," v",,,,.,uart en utas oeffglffirrwoogr"*
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,!j!l:!!-,^"^' !!?dÉnte 

té:.1¡ca se h?9 e na\lac¡do una pad¡c¡Da.¡ón nenot o gual al c¡ncuenta por c¡ento g|n, en d¡cho caso padñn
pantc9at en máx¡ño dos (2) obrcs lo 

.cuat 
debe set veil¡cado pot ta oAD cuando se tate de obras de ta nisna entidad y para oiras de

olrcs enl¡dades la veif¡cacbn so real¡zah en el narco de la colaboración entrc entidades de la Ley lf 27444, Ley dá prced¡niento
Adn¡n¡stral¡vo General d fenet la Nopiedad, conprcm¡so de alqu¡ter en¡ do pot tercer; ¡pÁiuÁiqi'itaoitt Átrái"í-á a utr¡ , otr",

fu,aX i::::9:.:: ly:!o::-y: !" l^liru ,pt,c"oÉi, p",áili"sii" w iliipo, y ,"q,nana estabtecidos en et exped¡ente técnico. tos

l::,1,*:l ::1",.:"1 i:ly: y':lttyi ,o,a,^" ,' ni i"it¡ii¿n ÁáiJi,í"1'ír, t"'í*p,qrrd y caracter¡st¡cas de ta obra y con ta

(ffi,,'::::::1::^"::!iil1,:? li ::qy:!!!"n!! d! eyioo\ ynaouylaia Los documentos de prcpiedad o uso deben cunpti cin ros
;dos esfab/ecldos €n e/ Á nexo 4 de ta presente direct¡va. 0 Tener dispon¡b¡lidad y t¡brc acceso allerreno donde se ejecutará las obras,
o perm$o de seN¡dumbre' asi cono la autor¡zac¡ón de acceso y t¡cenc¡as parc I; expta,tación de tas canteras de proiisión de nateriatei
i-tanttdedes regueñdas para la oÚa, los nisnos.que deben lener adiunios los plinos de ubicación geo refereiciados de ta canteua yzona de el¡n¡nac¡ón de mater¡ales excedentes. Los dacunantos de austento dáben cumpli tos reqiisitos estabtecidos en elÁniiÁi

$":¿REtiq
=,1q.¡qüd¡
$.i".).t

de la presente diecl¡va g) conlar con las l¡cenc¡as, perm¡sos y autuizac¡ones, e¡lre of¡as, nocesa¡/as para ta eJecuc¡ón de la obrc. En elAnexj 6 de k prcsenle d¡recl¡va se prcsenta un l¡slado referencialde las nisnas. h) Contar ion el prograna de e¡¡.{)uclon de otra, caleidaiode obra.valor¡zado y calendatio de adqu¡s¡c¡ón de nateriales.y-equipos, actualiados y connroantes can ta estaleg¡a dilf¡n¡da para taelecución de la obra y elplazo de eiecuc¡ón de obra previsto. i)ienei el ialerda,i áá ,íqio'r'"nn a" h contrafac¡ón de la nano de obracal¡t¡cada y no cal¡f¡cada necesat¡a parc ra ejecución de ra obá, acrualizados y a" 
"iiuáá-it 

progr"ra de eqcuc¡ón de obrc:

oue' lnumeral 712 de la Disoosicioñes Especifcas de la oirecliva de Ejecución de obras públicas por Adr¡inistración Directaestipula que la oficina de obras por Administración Drlecla debe elabora|- 
"r 

lnór-* t"inoo qu, austente ta capacidad de la entidad deejecutar una obra por administración directa, elmismo que debe rem¡tif a ia olicina ¿e ¡sesoria ¡uri¿ica y u uorórj á" pl,rpruit, 
" 

r.,que hagan sus veces en la enlidad' para requerrr,sus opiniones mediante inrorrá tegai ; intotm, p,esr'pr"sraio, ,.sperriyaÁl,nü, con 
"r

delalle siguienter a) /,forme fécn¡co: Es elaborcdo pot la ofrc¡na de obras por n¿i¡iitiac¡on o¡¡eaa a cargo de la ejecuc¡ón de la obra ,debe suslentat.satisfactarár?enle ios requisifos.lé ciin-s para que k obrá-sááeclti poráárr"t,"cnn d¡rccta. Et ¡nlorne técn¡co cont¡eneconv n¡n¡no la infornac¡Ón establecida en el Anexo 7 de ta uesente d¡rect¡;a. n1 ñnÁé tegat: es etaoorcdo pot k oñc¡;a d; Á;;;;;tjalutíd¡ca o la que haga sus veces en ta enÍ¡dad y debe.validar que no hay, imir"iniitos nornatiros para qu¡ la obrc se ejecute por1drtl¡n¡stftc¡Ón dtrccla El ¡nfome leoal cont¡éne cono ntnino la inforneciói est;bbc¡d; en et Anexo g de la ptesenle dhectiva. c) tnlornaPÍesupuestat¡o: Es etaborada pot t; ot¡c¡na de,presupuesto oia óie ias; sll*iiíráia "itii i;;b; í;í;;";;";;;;";lr:;;'b,recurcos presupueslarlos d¡spon¡bles o proyectados según et calendario de avance de obra vatonzado. De ser favorable, et infom| debeanexar la ceft¡ficac¡ón o prcv¡s¡ón ptesupueslal, según conesponda. El intorne fÁsl/aestano contrcne cono n¡n¡no la ¡nlomac¡ónestablscida en el Anexa 9 de ta prcsente d¡rectiva De contar con tos tres ¡nforÁei iuíóiiiiát, n 
^odrtiar¿ 

da ta ejecuc¡ón d6la obra púbt¡cap1t adn¡n¡strcciÓn dhecta es aprcbada ned¡ante.acto resolutivo enitido por et iititar iá 
-h 

ent¡dad o por qu¡¡rnó¿ a"i"g; 
-¡.llroiri"

se lleva a cabo de acueño con la nornat¡va apl:tcable en la enl¡dad o confotme i l"itrir¡on"s 
"rt"ote"¡d"s 

6¡l sus documenlos lécnicosnornat¡v)s de gest¡ón organ¡zac¡onal previamenrc a)rcDados:

. , Que, la.Primera Disposición complem€ntaria Fin-al de la Disposicones Especificas de ta 0ifectiva de Eiecución de obras públicas
por Ad¡ninistrac¡ón oirecta, reclifcada con Resolucón de contraloria Ñ'183-zóz¿-dc,'.onrmpta q* 

"r, ".tá 
J,i ,ü"rri áj o, dri?2024 y será aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modatidad dr .¿rinirtáiün o,r.rt. ,uyo exped ente técnico sea aprobadoa,pártlr de la eñtrada en vigencia de la presente noma o que se encuenlren 

"n 
tla"rrion nr,r, *n ,na e,ecución financiera acumulada deobra menor al diez por ciento (100/o), en cuyo caso, a patir de dicho eslado, deberán adecuarse a las disposiciones de la presente directiva.

Que' el numeral 6212 de la Directíz de Eiecución de obras Públicas por Adminrstración Direcla subraya, entre olros, que laenlidad debe obtener et informe récnico etaborado por ra ofcina de olrasloáÁtniiá.iOn Ji,..t., ,r inro..i,Ji.sii Ol ii, Ji;ilJ;rJr..il
iuridica o quien haga sus veces, v el informe Dresupuestario de su oficin; de presupuesto o quien haga sus veces, de acue¡do a los Anexol7' I y 9 de la DEoPAD' respeclivamente En estoa intormes ¿eben conteneri. .oióirio.¿'or rr onrina o área que lo emiten y suscriben;0s mBmos, constrluven elsustento oara la emisión del acto resolutivo de aprobación de tá e¡ecución d. l. o" piruáriririiróio, ¿iiu.j.lse debe precisarque' siun informe óe los anles mencionados no da la conformload o vátioacion respeaiva,la obra no podrá ejecutarse bajola modalidad de admrnrstfaoón directa. aoreoando utmar, que, oe conrái.án [, rárlnio-r, ru"o"btes, la modalidad de ta eiecucióndela obra públrca por adm'nrslración direclies-aprob.¿, r.¿¡uii. .ito ,riártrr ir¡iiü pái.i r,ul., ¿e ta entidad o por quien este detegue;

Que' con Resolución de Gerencia l!'lunlcipal N" 520-2025-Glv-lvocc, de fecha 19 de novrembre del 2025, se aprobó elexpedientetécnico de la IoARR 'construcció¡ de cobertura de inslalac¡ones deportivar, ár¡¡a'.,t. ¿, orr"..,on acrrva y cerco perimélrico, re'araciónde losa deporliva' además de olros acuvos e¡ el (la) parque tika wasien ta iláriacon ,i¡.niici¿n p.i,l.,¡J l¿ ,rááiórli,, ,Jrá tiiirii,i.de ceno colorado provrncia de Areouioa deoartamenlo.de Arequipa', .ooig" ,i"ir" o"ir"a"ión 267g179, por la suma ascendenle a s/1 096,275 16, con un piazo.de ejecución de 60 dras carendar¡o, bajo la modalidad de administracron drrecta:

Que' mediante lnlorme N' 082'2025-MDcc-GoPl-ADA[4, de lecha 02 de diciembre der 2025, et Lic. Atdo oionet Apaza t!¡amani,

ffp,]::fl|,frTl#¡Jiil.:úbrica 
de ra Gerencia de obras Púbricas e r;rr;;;;;ctriá,ir-'-1""ái,.sur,o o"r ro,maro oo-c Resisrro en ra Fase

Que, a través del lnforme N' 01 142'2o2sllvDcc/GoPuscEoPAo-pAsu, de fecha 04 de dicie,nbre det2025, et tng. pedro AlbertoSancho Uscamafa, Sub cerente de Eiecuc¡ón de O¡ras p¡Ul¡cai por ¡ám¡niif,á.ii. fj¡lrü, l...,fu.t informe técnico para ta ejecución dJla IoARR "conslrucción de cobedura¡e instalaciones ¿eportrisi ároirnte i. t.riJi#**r y rerco petmétrco reparación de rosadeporliva' además de otros activos en el lla) Darque Tika wasi en ta asoiiái¡án ,iú.n]i..on p"*rbo 14 seclor peru, zona ll, dislrito de

::ff.::,:,ji8,d?j:v]li::j:j,::jl|f,"9^.1?lT,.fg1.-lr.3,q,,.,,:l"i..rjro'*iio o"e,uemion 267817e, er cuar tiene un prazo deejecución de 60 d¡as carendario, con un presupuesro .rr*¿rnüJii 
'rióo)"ü%, 

.oiir"i. n,,nr¡enre dera'e:

9 Sede Pr¡ncipal:Calle ¡¡ariano Melgar N.5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Centra{Telefónicat 054 640500 I http:1,/www. m u n icerroco lo rado.gob. pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Siffar"
cosTo ú¡REc f0
Gaslos Genenles
Gastos de Superuisión
Gastos de Liquidación

Gastos de e¡pedient€ técnico
PRESUPUESTO TOTAL

Que, la obra p¡opuesta se encuenÍa dentro del Plan de Desarollo de la entidad y satisface su prioridad establecida, en v¡sta que
vinc!la alcumplimiento de la AE1.08.03 del OEl.08 del Plan Esfatégico Institucionalde la Entidad, por lo que, se ha emitido ta verilicación

de la viabilidad del proyecto de inversión en análisis, respecto de la obra sig0ada con código único de inversión 2678179, conforme se adjunta
elFormato 07- C: Regrstro en la lase de ejecución;

Que, para la ejecución de la obra, no se requerirá compromisos de alquiler de equipos, por lo que no se incluye e¡Anexo 4 de la
DEoPAD, ya que se utilizaran los recursos propios de la ent¡dad. En relación al terreno señala que se reaiizó una visita ál área de eiecución
donde se observó que éste se encuentra d¡sponible y de libre acceso, sin ¡nlerferencias con otras obras; Dara tales efectos adiunta ólAnexo
5 de la DEOPAD, donde se indica que el área a intervenir es un aporle de dominio público de0ominado "parque 14' independizado a favor
de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, de acuerdo a la parl¡da P11570275 delRegistrode Predios de la Oñcina Registratde Arequipa,
con l0 que se acredila técnicamente, que se puede ejecutar en el área de inlervención; finalmente, nserta e Anexo 6 de ¡a DEOPAD;

Que, con lnforme Técnico N" 311-2025-G0Pl-MDCC, de fecha 11 de diciembre del2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, cerente
de Obras Públicas e Infaestructura, evaluado el expediente técn¡co es de la opinión que se proceda con la eiecuc¡ón de la |OÁRR bajo ta
modalidad de administración direcla, por lo que solicila el informe financiero e informe legal correspondientei

Que, mediante Informe N" 292-2025-M0CC/GPPR/SGP, de lecha 15 de diciembre de12025, el C.P,C. Hans Deivy Coaguila Núñez,
Sub Gerente de Presupueslo, em¡te d¡sponibilidad pfesupuestal por el monto de S/ 1'077,775.16 cuyo gaslo será reg¡sfa¿o en É secuencia
funcional programática, a fin de alender lo requeridoi

Que, a través del lnforme N' 1079-2025-MDCC/GPPR, de fecha 16 de diciembre del 2025, el C.P C. Ronald Néslor Jihua anca
Aquenla, Gerenle de Planilicación, Presupueslo y Racionalización, aclara que el expediente fue aDrobado Dor el monto ascendente a S/
1'096-,27116;srn embargo, se ha realizado el pago por el conceplo de elabo.ación de exped¡ente técnico, quedando disponible el monto de
S/ 1'077,775.16 Por lo que, concluye que la Entidad cuenla con los recursos preslpuestarios sufcientes para la ejecüción de la obra de
acuerdo al siguiente detallel

N' Cenlicación o P¡€vis,ón

2025
hfom€ N'292-2025-
MOCC/GPPF'SGP

5 R€cu.sos del€ñiñados Las corll¡@croños ssrán €r¡ilidás un. v€zss
r€crban los r6qLr€rimienlos del á.Éá usGria

s/ 942,606.92
st 70,224.22

sl 51,792.42

v 13,151.60

s/ 18,500.00

s/'t'096,275.16.

fl.cabe acold q. so réalÉó 61ptgo w gsls d6 slabu¿r,hn e 
'tptdlr¡le 

ttcnrco, t¡úda el ñüt5 dis¡Xl¡¡ue p a,ua¡eatcún s/ fiu,tt5.16 contúÍ1o se stabt cs sn e]tnhñe N' 1 0t9-202t^@CCIcPPR

lanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y respond€n a un análisis concienzudo v exacto:

Que, en ese ord€n de ideas de lo acluado se advierle que con relación a la ejecución de la obra se tiene quei a) Se acredita la
disponibilidad y el libre acceso al lerreno donde se ejeculará la obra por administración dlrecta en examen, tal como se aprecia delAnexo s
y_documentos adjuntos que obran en autos. b)Se cuenta con viabilidad de aprobación en el marco del Sistema Nacionalde programación
tvlultianual y Geslión de lnve$¡ones, conforme lo expresa el Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, Sub Gerente de Ejecució;de Ob¡as
Públicas por Administración Directa €n eltnforme N. 01,f42-2025/ltDCC/GOP|/SGEOPAO_PASU;

Que, ha veriflcado que de acuerdo al Informe N' 01142-2025/MDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de ta Sub Gerencia de Ejecución de
Obras Públicas porAdministración D¡recta, las licencias, pemisos y autorizaciones, quese requieren pa.a la eiecución del expediente técnico,
se encuentran sustenladas en los anexos 5 y 6 de la DEoPAD;

Que,la Gerencia deAsesoria Juridica analizando elexpediente lécnico presentado, deriva ellnforme Legal N'050-2025-EL-GAI
MDCC emitido por la Espec¡alista Legal l¡l de la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, quien opina: Se APRUEBE ta ejeóución de la obra lOÁRR
'construcción de cobertura de inslalaciones deportivas, ambienle de recreación activa y cerco periméfico, reóaración de losa deportiva,
además de otros activos en el(la)parque Tika Was¡en la asociación urbanizac¡ón Perua.bo 14 sectorperú, zona li, distrito de Ceno colorado,
ptovincia de Arequipa, depadamento de Arequipa', con código único de inversión 2678179, bajo la modalidad de ejecución por administración
directa. oicho pronunciamiento, obliene mnformidad por la Gerencia de Asesoría Juridica, mediante el proveid; N" 397-2025-GAJ-MDCC
aleslar desde e¡punto devisla legalarreglado a Ley;

_ Que' con l'¡emorándum l,lúltiple N'142-220-412-624-2025-c[,4-l\,lOCC indica qus los informes tácnicos citados, son emitidos por
profes¡onales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especiafizados, los que resulian
inefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especiálidad, y tales despachos asumen
la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna Los criterios técni¿os, de ninguna lorma nos pueden indúcjr al enor, por
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Que, basado en e¡principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verfcar las funcio n"" 6-WÁrrd¡a¡ef¡fuñlo

elextremo del contenido de los informes cilados, o deteminar si han cumptido o no en forma coÍecl a. técn ca y 
Ñ!Wly:y-:gr&X
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[¡unic¡palidad Distrital
C ERRO C"O.L^O-F4F8¿rir traer como consecuencra que no quedaria tugar pafa cumptir sus propias tabores de cada área, más aún que tas funciones de tos

Luna aet Jtt,4funcionanos son Drofesionales de alta esDecialidad e dóneos.

Que, los informes técn¡cos cilados, son emitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas mnclusiones son claras,
basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan irr€futables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un susle¡lo
decisivo, y, dadasu alta especialidad ytalff despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin€xcepción alguna. Los cdlerios
lécnicos, de ninguna forma nos pueden induc¡r al error, por tanto, para este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a un análisis
mnc¡enzudo y exaclo;

Que, en cuanto a los cálculos lécnicos, €sle despacho no se pronuncia en razón que no cuenla con conocjmienlos lécnicos para
ialfin, y, menos con asesores especializados para comprobar o descarlar, por lo que, basados en el priñcipio de confanza, se l¡ene por

cá¡culos correctos, s¡endo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los lunc¡onarios profesionales emitentes;

Que, en merito al numeral 50 delartículo primero delDecreto de Alcaldía N"010-2024-[1DCC del 16 de setiembre d€ 2024, eltitular
del Pliego delega al Gérente Municipal la alíbuc¡ón de "mediante acto resolutivo la ejecución de la obra pública por administración dkecta;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en
los informes técn¡cos y legales existenles en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO. -APROBAR la e¡ecución de la obra IOARR "Conslruccjón de cobertura de ¡nstalaciones deporlivas, amb¡enle
de recreación acljva y cerco p€rimélrico, reparación de losa deporliva, además de olros activos en el{la) parque Tika Wasj en la asociación
uóanización Peruarbo 14 sector Perú, zona 11, disfito de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa", con código
único de ¡nversión 2678179, baio la modalidad de ejecución por administración difecla.

ARTÍCULO SEGUNDo. - ENCARGAR ba¡o resDonsab¡lidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura e0 coordinac¡ón con
la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas por Administración Direcla, cumplan con los demás fámiles administrativos
complementanos, a fin de llevar adelante la ejecución delexpediente técnico aprobado; confome a sus atribuciones, facullades y de acuerdo
a ley, estableciendo que la defciencia o falta de r€ndición clara y precisa, será d€exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTfCULO TERCERO. - OEJAR ESÍABLECIDO que el msible enor o delecto de cálcuto en tos infomes técn¡cos de ta evatuación
de la ejecución d€ obra pública por adminislración direcla del expediente, siendo exclus¡vos responsables los emite¡les de los informes
lécnicos respectivos.

ARTÍCULO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infráestructura, confoíne a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Ofcina de-fecnologías de la Información, la publicación de la presente Resotuc¡ón en el
Poftal Inst¡tucio¡al de la Página Web de la lvunicipaiidad Disfilalde Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUNIQUESE Y CÚMPUSE.
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